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30406 ORDEN de 24 de septiembre de 1982 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios para la am
pliación y perfeccionamiento de una central horto
frutícola a la Sociedad Cooperativa Agrícola «Ca- 
basc», de Berja-Balanegra (Almería), APA 036.

Ilmos.-Sres.; De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
sobre petición formulada por la Sociedad Cooperativa Agrícola 
«Cabasc» de Berja-Balanegra (Almería), calificada como Agru
pación de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente 
Registro con el número 036, para la ampliación y perfecciona
miento de una central hortofrutícola en la citada localidad, aco
giéndose a los beneficios previstos en el artículo S.°, c) de la 
Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la 
comDlementan y desarrollan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 

perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Balanpgra (Almería), por la Sociedad Cooperativa Agrícola «Ca
basc», con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la 
obtención de crédito oficial y de concesión de subvención a la 
cantidad do 20.886.616 pesetas.

Segundo.—Fijar el cinco como porcentaje aplicable para la 
concesión del beneficio previsto en el-artículo 8.°, 2, del Decre
to 2292/1972, de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 1.044.330 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del ejer
cicio 1982.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el ar
tículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto los de 
libertad de amortización durante el primer quinquenio y de 
reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimidos, 
con efectos desde el 1 de enero de 1979 por las Leyes 61/1978. 
de 27 de diciembre, y 44/1978, de 8 de-septiembre, respectivamen
te, v el de expropiación forzosa oue no ha sido solicitado.

El disfrute de estos beneficios quedaré supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés oreferente 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fiiar un plazo de dos meses para la inciación de las 
obras y otro de diez meses para su finalización, contados ambos 
a partir de la fecha de publicación de la presente Orden minis
terial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de septiembre de 1982.—P. D.,.el Director general 

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

30407 ORDEN de 24 de septiembre de 1982 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5.º, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios para la am
pliación y perfeccionamiento de una central horto
frutícola a la Sociedad Cooperativa Agropecuaria 
de Soses (Lérida). APA 069.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición 
formulada por la Sociedad Cooperativa Agropecuaria de Soses 
(Lérida), calificada como Agrupación de Productores Agrarios 
e inscrita en el correspondiente Registro con el número 069, para 
la ampliación y perfeccionamiento de una central hortofrutícola 
en la citada localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en 
el artículo 5 °, c) de la Ley 29/1972, de 22 de Iulio, y demás 
disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 

perfeccionamiento de uno central hortofrutícola, a realizar en 
Soses (Lérida), por la Sociedad Cooperativa Agropecuaria, con 
presupuesto limitado a efectos de preferencia en la obtención de 
crédito oficial v de concesión de subvención a la cantidad de 
8.234.693 pesetas

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2302/1072 de 
18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 1.846 938 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del ejer
cicio 1982.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma, de los benificios previstos" en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto los 
de libertad de amortización durante el primer quinquenio y de 
reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimidos, 
con efectos desde el 1 de enero de 1979 por las Leyes 61/1978, 
de 27 de diciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, respectiva
mente y el de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19/ 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones v exenciones ya disfrutadas A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un niazo de dos meses para la iniciación de las 
obras y otro de diez meses para su finalización, contados ambos 
a oartir de la fecha d" mi1-'’—;ón de la presente Orden minis
terial en él «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II 'para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV II.
Madrid, 24 de septiembre de 1982.—P. D„ el Director general 

de Industrias Agrarias y Ahm-ntarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmos. Sres. Director gqneral de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

30408 ORDEN de 24 de septiembre de 1982 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, para la am
pliación y perfeccionamiento de una central horto
frutícola, a la Sociedad Cooperativa Frutícola «Gi- 
rona-Fruits», APA 028, de Bordils (Gerona).

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias v Alimentarias, 
sobre petición formulada por la Sociedad Cooperativa Frutícola 
«Girona-Fruits», de Bordils (Gerona), calificada como Agrupa
ción de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente 
Registro con el número 028, para la ampliación y perfecciona
miento de una central hortofrutícola en la citada localidad, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo 5°, c) 
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que 
la complementan y desarrollan

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 

perfeccionamiento de una central hortofrutícola a realizar en 
Bordils (Gerona), por la Sociedad Cooperativa Frutícola «Giro- 
na-Fruits», con presupuesto limitado a efectos de preferencia 
en la obtención de crédito oficial y de concesión de subvención 
a la cantidad de 16.266.859 pessetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, oor lo tanto, 
a 3.253 371 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del ejer
cicio 1982.

Tercero.—Proponer la concesión también en. la cuantía má
xima, de los benificios previstos en el artículo 8.°, 1. y en el 
artículo 3“ del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, excepto los 
de libertad de amortización durante el primer quinquenio y de 
reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimidos, 
con efectos desde el 1 de enero de 1979, por las Leyes 61/1978, 
de 27 de diciembre y 44/1978, de 8 de septiembre, respectiva
mente y el de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19. 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fiiar un plazo de dos meses para la iniciación de las 
obras v otro de diez meses para su finalización, contados ambos 
a partir de la fecha de publicación de la presente Orden minis
terial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. H.
Madrid, 24 de septiembre de 1082 —P. D„ el Director general 

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.


